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PODER ESPECIAL 

z NOTAPIS PUBLICA DE LIMA 

Conste por el presente instrumento que la Compañía LOGICALIS ANDINA S.A.C., constituida, organizada y en legal | 
existencia en Perú, otorga Poder Especial suficiente cual en Derecho se requiere a favor de María Amparo Catalina 
Romero Ponce y/o María Gabriela Villagómez Romero, con número de cédulas de ciudadanía 1704141389 y 

1710321520 respectivamente, con domicilios en la ciudad de Quito, República del Ecuador, para que a nombre y 
representación de la compañía LOGICALIS ANDINA S.A.C, de manera conjunta o separada realicen lo siguiente: 

1 Actúen como Apoderadas de LOGICALIS ANDINA S.A.C, (accionista de la compañía LOGICALIS ECUADOR 

S.A. en la República del Ecuador), de conformidad con en el inciso tercero de la Reforma al Art 6 de la Ley de 
Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 591 de fecha 15 de mayo de 2009, cuyo texto señala: “Las > 
compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren representados únicamente por acciones o . 
participaciones nominativas, que tuvieren acciones o participaciones en compañías ecuatorianas, pero que no : 
ejercieren ninguna otra actividad empresarial en el país, ni habitual ni ocasionalmente, no serán consideradas 

con establecimientos permanentes en el país ni estarán obligadas a establecerse en el Ecuador con arreglo a 
lo dispuesto en la Sección XIII de la presente Ley ni a inscribirse en el Registro Unico de Contribuyentes ni a 
presentar declaraciones de impuesto a la renta, pero deberán tener en la República el apoderado o 3 

representante referido en el inciso primero de este artículo, el que por ningún motivo será personalmente > 

responsable de las obligaciones de la compañía extranjera antes mencionada. El poder del representante 

antedicho no deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa, pero sí deberá ser conocido por la compañía : 
ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere socia o accionista”. vr 

2. Remitan y suscriban anualmente la lista de los accionistas de la compañía LOGICALIS ANDINA S.A.C que a 
su vez es accionista de la compañía ecuatoriana LOGICALIS ECUADOR S.A. a la Superintendencia de 
Compañías, y/o ante el Órgano competente facultado para recibir dicha información, de conformidad con lo 
establecido en el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 221 de la Ley de Compañías y con 
la Resolución No. SC-DSC-G-12-002, publicada en el Registro Oficial No. 676 de fecha 4 de abril de 2012. 

3 Represente a LOGICALIS ANDINA S.A.C en las Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias de accionistas 
de la compañía ecuatoriana LOGICALIS ECUADOR S.A,, vote en las mismas y ejerza en tales juntas los 

derechos que le corresponde como accionista de LOGICALIS ECUADOR S.A. 

Plazo: El poder podrá ser revocado en cualquier momento. 
   

    
       

   
       

  

  

  

  

EGALIZO las firmas defaat> 

FLY 
do mides de Guenda Goma) de 

gr en Lima, a los 22 djáS del mes de Enero de 2015, pofépe bae 

EN G) 7 Tdentficados co Be MA cacaos 

Ernesto Cruz A TT 

Representante Legal > 

LOGICALIS ANDINA S.A.(. A 
respectivarel | 

or el contenido del presg o 

Conforme al Ar +60 Dee. Tes 1049 ElSlotario n 
z A o á 

asume responsabilide ej COluciudo de 

documento. 
Lima, 

     



  

  

EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que aparecen en el anverso de 

esta foja! A al (la) Notariofa) de Lima 

ber 2d, el loa de E sd : 
bante N) ¡Xecha: 7 

Creada irá d de e más 2, l, EN e 

  

   

  

   

    

  

          
Pr re 

Pr , , APOSTILLE 
E (Convention, de la Haye du 5octobre 1881): cs 

SREKRARR ER AA, 

| dais 7 County REPÚBLICA DEL PERÚ RAS ' 

el préséniejdocumento público / This public documents Á 

A AS sido firmado | por/ has been signed by JOSE, FELICIAND/ 
414% ALMEIDA: BRICEÑO. EN A 

t ¿Si quién actuan calidad pone caplciy of ocn, de 

UN dy :e5tá revestido AA hy Dti ae [los us Seal! stare 
e OrOOLEGIO DE sor DEP % 

2rbíl Ems 

Or
 

  

  

No prose 

Acosta Cabrera Marta Raquel 1 
Drección General de Polibca Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

2 

The Apastila onerosa, Sh dios andina 
beca dde: mn Af 2doc, 

'Apostilo sé acerca AY ne e. 
«ai o EA amocol raclioniariou doo.” 

   

FuAZ No De 0044 a e 
cm 

14 el aun lem 

U 
uYgad cun e f Sra co del Artículo dec locho de la Le 

> Netanal do y fe ue 2 E MA ED PAS FOTOSTATICA 
ue antecede 

por mi, es repr 5 exacta     
    

    

      

      

    

A 
ORIGINA! Dra. Paola Andrade Torres 

A Quito 

   e dato 

A ce, RS 

  

    

        

     

  

        
   

M
R
E
A
P
O
0
S
5
1
1
8
4
 

ml 
mu
uy
 
M
O
 

E 

    

       

 



  

AN 
Factura: 001-002-000000060 20151701040D00181 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151701040D00181 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 
igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DE PODER ESPECIAL CONSTANTE EN 1 FOJA Y 
CERTIFICADO DE REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS CONSTANTE DE 2 FOJAS y que me fue exhibido en 3 foja(s) 
útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de 
ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 
responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

=> 
¡OTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

QUITO, a 13 DE FEBRERO DEL 2015. 

  

   

   
'OTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

Dra, Paola Andrade Torres 

 


